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Popayán, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 108 del 13 de octubre de 2021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00688-00. 

DTE: JAIRO JAMEL GOMEZ DAZA. C.C.  4.775.451.  jamjaigo477@gmail.com 

DDA: ORFA NELLY RUIZ GAVIRIA. C.C. 28.765.256 

 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

 

El señor JAIRO JAMEL GOMEZ DAZA, actuando a nombre propio, ha formulado demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra la señora ORFA NELLY RUIZ GAVIRIA, mayor 

de edad, vecina de este municipio. 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlos 

a fin de que la parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  No hay precisión ni claridad en la demanda, considerando que en las pretensiones se solicita librar 

mandamiento de pago por intereses legales del 1.5% mensual a partir del 1º de enero de 2017, sin 

embargo en los hechos y anexos respecto a la obligación que está siendo ejecutada judicialmente, se 

tiene haberse realizado conciliación,  la cual tiene fuerza vinculante que obliga a las partes al 

cumplimiento  de las obligaciones conciliadas y que en caso de incumplimiento de una de las partes la 

otra puede dirigirse al sistema judicial solicitando el cumplimiento de dicho acuerdo.  

 

El acta de conciliación hace tránsito a cosa juzgada, es decir que los acuerdos adelantados ante los 

respectivos conciliadores, aseguran que lo consignado en ellos no sea de nuevo objeto de debate a 

través de un proceso judicial o de otro mecanismo alternativo de solución de conflictos. 

 

Siendo así, el demandante debe adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta el acuerdo conciliatorio, es 

decir que la obligación se hace exigible es a partir del 15 de abril de 2020 ya que se encuentra de plazo 

vencido.  

 

- De otra parte,  acorde con las exigencias previstas en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, de obligatorio cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no se acredita 

que simultáneamente con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de sus anexos, 

a la parte demandada, como expresamente lo exige el Inc. 4° del Art. 6° del citado Decreto 806/20, 

procedimiento éste que de igual manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente 

escrito de subsanación. 

 
 



-  En la demanda se deberá, indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes (falta 

demandada).  

 
 Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por el señor JAIRO 

JAMEL GOMEZ DAZA, a nombre propio contra la señora ORFA NELLY RUIZ GAVIRIA. 
   

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva al señor JAIRO JAMEL GOMEZ DAZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.775.451, para actuar en el presente asunto a nombre 

propio por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 
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